
Oficio Nº 14.695

VALPARAÍSO, 7 de mayo de 2019

Tengo a honra comunicar a V.E. que,

con  motivo  de  la  moción,  informe  y  demás

antecedentes que acompaño, la Cámara de Diputados ha

aprobado el proyecto de ley que modifica la ley N°

20.296, en lo relativo a las acciones para perseguir

las  infracciones  a  las  normas  que  regulan  la

instalación,  mantención y  funcionamiento  de  los

ascensores, correspondiente al boletín N° 11.584-14,

del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

 “Artículo  único.-  Reemplázase  el  inciso

final  del  artículo  4  de  la  ley  N°  20.296,  que

establece  disposiciones  para  la  instalación,

mantención e inspección periódica de los ascensores y

otras instalaciones similares, por los siguientes:

“Las  acciones  para  perseguir  las

infracciones  a  que  se  refiere  este  artículo

prescribirán en el plazo de dos años contado desde su

comisión  y  su  conocimiento  corresponderá  a  los

juzgados  de  policía  local.  En  caso  de  que  los

incumplimientos de las disposiciones señaladas causen
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lesiones menos graves, graves o la muerte de alguna

persona, las acciones para perseguir las infracciones

a que se refiere este artículo serán de conocimiento

de los tribunales con competencia en materia penal,

según corresponda.

Los juzgados o tribunales competentes, al

inicio del procedimiento de cualquier denuncia por

infracción a las normas que regulen la instalación,

mantención y certificación de funcionamiento de los

ascensores,  tanto  verticales  como  inclinados,  o

funiculares,  montacargas  y  escaleras  o  rampas

mecánicas, deberán solicitar informe a la Dirección

del Registro, con el objetivo de tomar conocimiento

de  las  sanciones  previas  que  les  hubiesen  sido

aplicadas a las personas naturales y jurídicas que

presten  servicios  de  instalación,  mantención  y

certificación  de  ascensores,  tanto  verticales  como

inclinados, o de funiculares, montacargas y escaleras

o rampas mecánicas.

De igual forma, para efectos de registrar

las  sanciones  establecidas  en  este  artículo,  los

juzgados o tribunales competentes deberán informar a

la Dirección del Registro las sentencias que apliquen

sanciones,  cuando  se  encuentren  en  estado  de

ejecutoriadas.”.”.

*****

Hago presente a V.E. que el artículo único

del proyecto de ley fue aprobado, tanto en general

como  en  particular,  con  el  voto  favorable  de  129
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diputados, de un total de 155 en ejercicio, dándose

cumplimiento así a lo dispuesto en el inciso segundo

del artículo 66 de la Constitución Política de la

República.

Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
   Secretario General (s) de la Cámara de Diputados
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